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G A C E T A
VENTA M  EJEMPLARES s 

JilnltterlG de la Cobernaeldn, planta 
Wúmero auelto, 0,6a

 S U M A R I O ----
r a r t e  O f le la l

^refjUQil^a iIqI Consejo do Ulnisiros:
Seal dBorê o di^onimáo Icts ceremonias 

q^e t^ner lugar con motivo delpró^ 
anmó dtufnoramienio de & M. la Éeina 
Boña Victoria Eugenia.

Mlo^terli de Ije Sneri^i
Seal decreto dictando reglas para el a¡bono 

de Um  pensiones concedidas á las fami- 
lioM de las clames de tropa, con arreglo á 
to  leues de 8 de Julio de ISSO y 25 de 
fuñió deJ864.

Offo cometiendo la Oran Crue de la Orden 
M  Mérito Ilu ta r, al Oeneral de brigada 
m  la Sección de B e ^ v a  del Estado Ma^ 
yor' Qénerúl dél Ejército, B. Basilio Fer- 
wMm'Orande y Bies Mieto.

Otfú autorieando á los Parques de 8umi% 
nistros de Intendencia y Fábricas de Sub- 
s ^ ^ ^ ^  M ij^ar^ de la Ppninsula^ Ba- 

y úanaHás, para qué efectúen las 
ddidismóhes és árficuíos qué necesiten^ 
por medio de concursos mensuales.

Mlilsterl^ d0 Haolsmísi
Beal decreto décíizranáo jubilado á D. Ber- 

Wtdo dUner de los B íos, Jefe de Admi* 
nistración de segunda dase, cesqr̂ tB. <

Otro Ídem id. á D. Nicanor Qonzáke Mu- 
ñie, Jefe de Negociado de primera clase 
de la Dirección General de Propiedades 
é Impuestos, concediéndole honores de 
Jefe de Ádmtmisiraéión, Wre de gastos.

^  Ortk y Sancho,
^ Jcwir íercero de 1á Deuda y Glasés
pcmás. '

BM Wdén autorizando d la Sociedad na- 
biera La Boda Uetma^^os, para que sa- 

el importé dfil Tintr 
bre con qué estap g r a d o s  lós billetes de 
^ ^ o s  queüpide:

I by» Ir!»»:
Bsaiordm di^oniendo que B. José Ofjsga 

y Gamt sigq, regen^ndo la Escuela 
de Eéíud&s s^ertorés del Magisterio, la 
placa de Profesor de Psicología, Lógica 
y Etica, que s e r ^  en la Superior dél

Beal orden concediendo d los Gatedráticos 
que se mencionan, los premios que se in
dican.

Otra resolviendo instancia de D. Carlos 
Mendoza y Márquez^ en solicitud de qm  
se le nombre para una Escuela por tras
lado.

Otrá disponiendo se expida á D. Tomás Bo- 
badilla Gandaregui, titulo administrati
vo de 1.375 pesetas, como Maestro de Es- 
cuela nacional de primera enseñanza de 
Zaragoza.

Otra concediendo á D. Conrado del Campo 
el premió de 2.000pesetas, asignado para 
una composición de Música úe Cámara.

Btra disponiendo que ínterin no tenga fuer
za de Ley lo preceptuado en los artículos 
63 y 6é del Beglamento de 25 de Agosto 
último, se acredite á la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio el 50 por 
100 de la dotación de las Escuelas servi
das interinamente.

Oirá nombrando á D. Joaqudn Calvo, Pro
fesor especial interino y gratuito de Ta- 
quigrafia y Mecanografía de la Escuela 
Superior de Comercio de Málaga^

Otra disponiendo que durante la ausencia 
del Subsecretario de este Departamento, 
se éncargúe él Director general ded Ins
tituto Geográfico y Estadístico del despa^ 
chú de los asuntos de la Subsecretaría de 
este Ministerio.

Ministerio de Fopento:
Beal orden disponiendo se considere pror 

rrogado el contrato para la ejecución de 
caminos vecinales cetehrado con la Dipu
tación Provincial de Barcelona en 21 de 
Nóviefiéré áe 1904.

Otra autorizando d la Dirección General 
de Obras Públicas pára librar á la^'Je
faturas del ramo las cantidades que es
time oportunos de los presupueste de 
gastos de estudio de los proyectos de ca- 
íninós vecinales aprobados por Beal or
den de 28 de Octubt'C próximo pasado.

Otra disponiendo que se continúen por su 
presupuestó re^éctivo que se indica, y 
por el mismo sistema de Administración 
cpfi que se empezaron, las obras dfe los 
caminos vecinales que se mencionan.

Admtalotraolón Centráis
E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Ant«n- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

Go ber n ac ió n  . — S u b secreta r ía . — JVom- 
brando á D. Antonio Pacheco Chica, Ofi
cial de quinta clase de Administración 
civil, en el Gobierno de la provincia de 
Ciudad Beal.

I nstrucción  P ú blic a . -  Subsecretaría.— 
Nombramientos de personal administra
tivo y subalterno dependiente de este Mi
nisterio.

Dirección General de Primera enseñan-' 
ze.—Anunciando para su provisión, en 
turno de cesantes, ¡aplaza de Oficial de 
Contabilidad de la Sección provincial de 
Instrucción Pública de la Uoruña.

F o m en to . — Dirección General de Obras 
Públicas. — Ferrocarriles.—Autorizan
do á B. Antonio Ortiz para ocupar terre
nos de dominio público con la construc
ción de un ramal de vía férrea de uso 
particular desde la fábrica de Serrería 
de mármoles hasta la estación de Fines- 
Olula del ferrocarril de Lorca á Baza 
(Almería).

Puertos.—Autorizando á D. Constantino 
Candeira para ampliar con un espigón 
de 30 metros una espionada que posee 
en la margen derecha dél rio Miño y si
tio llamado Camposancos.

Idem á D. Buperto Arrizabalaga, vecino 
de Laredo, para construir una caseta- 
astillero éntre el muelle Norte de ta dár
sena de Laredo y  el promontorio dtl 
Fuerte del Rastrillar (Santander).

Idem á D. Norberto Bengoechea para que 
ocupe en la zona inmediata al puerto del 
Musel una superficie de terreno de 100 
metros cuadrados de extensión.

Servicio Central Hidráulico.— Bectifica- 
cián á la modificación de la distribución 
del crédito del capitulo 22, articulo 2. ,̂ 
concepto 7.® del presupuesto de este Minis^ 

en G a c e t a  dél 21 del

A n e x o  l.*— B o ls a .—Obser v a to r io  Ce n 
tr al  Meteórológícó . — Op o sic io n e s . 
S u b a s ta s .  —  A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . — A n u n c io s  OMciALES de la 8o- 
ciedád anóninía Fábrica de Mieres,— 
S aííTórÁÍ.

a n e x o  2,^— EDICTOg.— CRADROB BSTADÍ9 
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Relación 
de los y Maestras de 625 y  50o

^  sueleó anual de la provincia 
d eL ^p ñ o .
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P ffiiH E iei m i  « s j s ^  m  . i i i s f M

f B. M. el R ey Don AKonso XIII (q, B. g.), 
B. M. la Rbiha Doña Victoria Eugenia, y 
SB. AA, RR. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatrk, conti
núan sin novedad en su importante «alud. 

De igual beneñcio discutan las demá̂ í 
personas de la Augusta Real Faniilk,

REAL DECRETO
A fin de que las ceremonias que deben 

tenor lugar con motivo del próximo 
alumbramiento de Mi muy cara y ama*- 
da Espesa se veriquen con todas las so
lemnidades acostumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Asistirán á la presenta

ción del Infante ó la Infanta que nazca, 
los Ministros de la Corona, los Jefes de 
Palacio, una Comisión de dos individuos 
nombrados por la Diputación de la Gran
deza, los Capitanes generales de Ejérci
to, el Almirante de la Armada, los Caba
lleros de la Insigne Orden del Toisón ele 
Oro, una Comisión de dos individuos de 
cada una de las Supremas Asambleas de 
las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, otra de igual número de in
dividuos de cada una de las Venerandas 
Asambleas de la Inclita Orden Müit^ de 
San Juan de Jerusalén en las lenguas de 
Aragón y de Castilla y de las cuatro Or
denes militares, el Presidente del Conse
jo do Estado, el del Tribunal Supremo, 
el del Tribunal de Cuentas del Reino y 
el dol Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, una Comisión de dos individuos del 
Supremo Tribunal de la Rota, el Arzobis
po de Toledo, el Obispo de esta Diócesis, 
el Proeapellán mayor de Palacio, el Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejército, el 
Jefe del Estaao Mayor Central de la Ar
mada, el Capitán general de la primera 
Región, el Gobernador civil de la provin
cia de Madrid, el Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid, el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
una Comisión del Cabildo Catedral de 
esta Diócesis, los Directores ó Inspecto
res de Guerra, el Comandante General de 
Inválidos y una Comisión del Cuerpo Co
legiado de la Nobleza.

Art. 2.̂  Será invitado para asistir á 
lá misma ceremonia el Cuerpo diplomá
tico extranjero, con el cual concurrirá el 
Introductor de Embajadores.

Art. 3.® Tan luego se presenten seña
les evidentes de próximo alumbramien
to, so avisará álas personas arriba desig
nadas para que concurran, de uniforme, 
á las habitaciones de Palacio destinadas 
al efecto.

Art. 4.® Verificado el parto, la Cama
rera mayor lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Presidente de Mi

Consejo de Ministros, quien atiúiiciará á 
las personas presentes este fatistó acon
tecimiento, participándoles el sexo del 
recién nacido, y lo comunicará al Capi
tán general de la primera RógiÓn y aí 
Comandante general de Alabarderos, á 
fin de que se hagan con la posible celeri
dad las salvas de que trata el artículo si
guiente.

Art. 5.® Si el recién nacido es Infante, 
se harán salvas de 21 cañonazos, y si es 
Infanta, las salvas se harán de 15 caño
nazos.

Art. 6.® Acompañado de la Camarera 
mayor y de los Jefes de Palacio, presen
taré el recién nación ó la recién nacida á 
las personas reunidas en virtud del pre
sente Decreto.

Art. 7.® El Ministro de Gracia y Jus
ticia, como Notario mayor del Reino, ex
tenderá el acia del nacimiento y presen
tación, terminada que sea esta cere
monia.

^rt. 8.® El presento Decreto se comu
nicará por el Presidente de Mi Cpnssjo 
de Ministros á todos los Ministerios y al 
Jefe Superior de Palacio para su puntual 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veintitrés do Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mxnietros,

MIISTEEÍO M II mm '

EXPOSICION 
SEÑOR: El Consejo Supremo de Gue

rra y Marina, al que por Ley de 13 de 
Enero de 1904 se le ha atribuido la facul
tad de resolver respecto á la concesión 
de retiros y pensiones de los individuos 
del Ejército y de la Armada y sus fami
lias, ha manifestado la conveniencia de 
que se establezca do una manera definiti
va la fecha que ha de servir de base para 
el abono de pensiones otorgadas á las fa
milias de las clases de tropa, como con
secuencia do las Leyes de 8 de Julio do 
1860 y 25 de Junio de 1864, á fin de que 
sirva de norma en la resolución de esta 
clase de expedientes.

Fúndase para ello dicho Consejo Su
premo en la existencia de ciertas diferen
cias de criterio á que da lugar la aplica
ción de algunas de las disposiciones que 
constituyen la legislación vigente sobre 
la materia, entre ellas el Real decreto de 
5 de Mayo de 1887, diferencias que es fá
cil hacer tdéáaparecer, sin infracción de 
ningún precepto de ley, en la forma que 
se determina en el adjunto proyecto de 
Decreto, que él Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M., previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Madrid, 23 de Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A'L. R. P. 'de V. M.,
Agustín Inqne.

R EA L DECRETO .
A propuesta del Ministro de la Gue-̂  

rra, y de acuerdo con el Consejo de Mî  
nistrcs,
i Vengo en decretar lo siguiente:
‘ Artículo L® Eiábonodelaspenston^ 
concedidas á las familias de las clases de 
tropa con airreglo á las leyes de dê  Jií»» 
lio de 1860 y 25 do Junio de 1864, se vê  
rificará conforme á las reglas que se ex
presan á continuaoióm '

Viuda é hijos»
Desde el día siguiente al del Íaíleci- 

miento del causante.
Madre viuda.

o) A las de los fallecidos antes del 9 
de Julio de 1909, desdé la fecha déla  
instancia en que se pida la pensión, con 
cin-jo años de atrasos.

h) A las madres viudas de los falleci
dos después del 9 de Julio de 1909, desde 
el día siguiente al del fallecimiento del 
causante. - , /

c) Si al fallecimiento de stíá híjofl es
tán casadas con otros maridos, desde el 
fallecimiento de éstos, p sea desde que 
vuelven á  enviudar.

d) A las madres viudas no se les exi
girá la condición de pobreza,

Paáre pobre.
A los padres pobres de individuos fa

llecidos antes del 9 de Julio de 1909, des
de la fecha en que la Autoridad judicial 
haya>decretado la. aprobación de la in
formación de pobreza, y á los de falleci
dos con posterioridad al 9 de Julio de 
1909, desde el día siguiente al del falle
cimiento del causante, si entonces el pâ . 
dre era pobre.

Art. 2.̂  Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo prevenido 
en el presente Decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

DÉioaíiTOS-
1 En consideración á las circunstancias 
que concurren en e l General d,e t ó ^ d a  
de la Sección de Reserva del Estadq M®* 
yor General del Ejército. D» Basilio 3fer- 
iiández Grande y Diez Nieto, y especial
mente á los servicios que ha prestado en 
la Escuela Central de Uro,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintidós de N o
viembre de mü novecientos Pnce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ágiistíu Lnque.

1
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Oon arreglo á lo prescrito en los pá
rrafos 2.̂  y 3.̂  del artículo 52 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda Pública 
de Iv de Julio del corriente año; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á los Parques de 
Suministro de Intendencia y Fábricas de 
Subsistencias Miütares de la Península, 
Baleares y Canarias, para que efectúen 
las adquisiciones de artículos que nece
siten, por medio de concursos mensuales.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

I p s t í n  Lnqoe. 
-----

HNmiUI) DE HICIEIIDA
' EEALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasiñcacidn 
le corresponda, por exceder de la edad 
reglamentaria, á D. Bernardo Giner de 
los Ríos, Jefe de Administración de se
gunda clase, cesante.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Ilaciendar 

Tii'iiO líodrigáfiéz.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 4.̂ , letra D de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
á D, Nicanor González Muñiz, al tiempo 
de su jubilación, como Jefe de Negocia
do de primera clase de la Dirección Ge
neral de Propiedades é Impuestos, en re
compensa de sus especiales servicios y 
merecimientos.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro da Hacienda,

Tirso Godrigáuez.

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, por imposibilidad física 
debidamente justificada, á D. Luis Ortiz 
y Sancho, Subdirector tercero de la Deu
da y Clases Pasivas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáiioz.

REAL ORDEN 
limo. 9r.: Visto el escrito de la Socie

dad naviera La Roda Hermanos, domici- 
Hada en Valencia, solicitando que se la 
intorice para satisfacer en metálico el

importe del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros, y consignando que 
no hace igual solicitud por lo que se re
fiere á los talones resguardos de merca
derías, porque no expide documentos de 
esta clase:

Resultando que en dicho escrito se 
compromete la Sociedad interesada á 
llevar su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación de dicho impuesto y 
á presentar mensualmente resúmenes, 
uno por cada puerto de escala y otro ge
neral de todos ellos y la cuenta anual 
que exige el vigente Reglamento del Tim
bre, de conformidad con los modelos uni
dos al mismo:

Resultando que, según comprobación 
realizada por la Inspección técnica del 
Timbre de los datos consignados en la 
nota autorizada que acompaña al repeti
do escrito, el número de billetes de via
jeros, de cuantía superior á 10 pesetas, 
emitidos por la cilada Sociedad en los 
tres únicos meses del año 1910, que venía 
explotando su negocio, fué de 9.030, sien
do el importe del timbre correspondien
te á los mismos de 903 pesetas, y la ter
cera parte, ó sea el importo término me
dio de los correspondientes á un mes, 301

Resultando que la Sociedad está con
forme en que se fije en 300 pesetas la 
cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en fin de cada mes por el expre- 
do concepto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre, en rela
ción con el 189 de la Ley, faculta á este 
Ministerio para autorizar á las Empresas 
de vapores á satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente á sus 
billetes de viajeros, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente á buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas entidades 
tengan establecida ó establezcan su con
tabilidad de manera que sea garantía do 
exactitud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se estimen 
necesarias ó convenientes, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas men
suales y sus justificantes, con sujeción á 
los modelos adjuntos á dicho Reglamen- 
to;y

Considerando que la Sociedad de que 
se trata se ha comprometido á establecer 
su contabilidad de modo que permita 
comprobar, día por día y operación por 
operación, cuantos ingresos integran su 
negocio y lo que se recauda para el Es
tado por dicho impuesto,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha acordado autorizar á la Sociedad 
naviera La Roda Hermanos para que sa
tisfaga en metálico el importe del timbre

con que están gravados los billetes d 
viajeros que expide, fijando en 300 pese
tas la cantidad que por este concepto de
berá entregar á buena cuenta en fin do 
cada mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda á esa Dirección General y los 
justificantes de las mismas, que debe pre
sentar mensualmente, habrán de ajus
tarse á los modelos 19 á 21 que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. i

MMSTERIO m ISTRlCCIto PÍRlICl
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Accediendo á lo pedido por 

el interesado y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19 del Real decreto de 10 de 
Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que D. José Ortega y Gasset siga 
regentando en la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio la plaza de Pro
fesor de Psicología, Lógica y Etica, que 
servía en la Superior del Magisterio, y

2.® Que se acepte la renuncia que hace 
en su solicitud de la gratificación que 
según el citado precepto, le corresponde.

De ,Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2n 
de Octubre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.
Lo q u e  se  hace p ú b lico  en la Gaceta  á  

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

limo. Sr.: Visto el expediente de pre
mios instruido en cumplimiento del Real 
decreto de 29 de Noviembre do 1901 y 
elevado á este Ministerio por el Director 
del Museo de Oiencias Naturales: 

Resultando que la Junta del citado 
Museo acordó proponer á los Catedráti
cos que habían hecho donaciones, tenien
do en cuenta la importancia de la reme
sa, las dificultades para su recolección y 
los gastos ocasionados con tal motivo: 

Considerando que se han cumplido las 
prescripciones del Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1901 y la Real orden de 26 
de Marzo de 1904,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta, ha acordado conceder á 
los Catedráticos D. Lucas Fernández Na
varro, D. José López de Zuazo, D. José 
Hernández Alvarez, D. Daniel Jiménez 
de Cisneros, D. Angel Corrales y Hernán
dez, D. José Coscollano y  Burillo, don 
Orestes Oendrero y Curiel, D. Francisco
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Aranda Millán, D. José Rioja y Martínez, 
B. José Tabeada y Tundidor y D. Antonio 
Martínez y Fernández los premios de 300, 
250, 5Q0, 250,250, 250,250,300, 800, 300 y 
SOo pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo 10, artícülo.i,^ del vigente pre- 
isupuestó.

Da Real orden lo digo á V. I. para sa  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos ahos. Madrid, 16 de No
viembre de 1911.

 ̂-GIMENO.
8ehor iSubsecretario de este Ministerio.

limo. Sr«: Vista una instancia en la que 
B. Carlos Mendoza y Márquez solicita se 
le  nombre pará Una Escuela, por trasla
do, de conformidad con lo resuelto en el 
expediente gubernativo de incompatibi
lidad que se ló formé en la que desempe
ñaba en Chinchón; y 

Resultando que por Real orden de 9 de 
Enero último se acordó el traslado de 
este interesado á otra Escuela de igual 
clase y sueldo que la que desempeñaba 
al formar el expediente:

Considerando que á este caso no pue
den aplicarse las prescripciones conteni
das en los artículos 47 y 48 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 25 
de Agosto último, porque en ólíos se ré- 
gula la provisión de plazas del escalafón, 
y el Sr. Mendoza no ha cesado en el mis
mo, tratándose solamente de destino á 
Escuela diferente:

Considerando que no puede el señor 
Mendoza ser admitido para traslación á 
los concursos, porque aparte de que di
lataría considerablemente el cumplimien
to del acuerdo con el consiguiente per
juicio para la enseñanza, podía ocurrir 
que en el concurso no obtuviera plaza: 

Considerando que tampoco, y por la 
misma razón, pueden aplicarse los ar- 
tículds de dicho Reglamento referentes 
al reingreso, pero que el traslado del se
ñor Mendoza no debe acordarse libremen
te, sino sometido á las reglas de destino 
de ios Maestros que reingresen,

S. M. el Rey (q. D̂  g.) ha resuelto que 
tanto en este caso como en los análogos 
que puedan presentarse, se acuerden los 
nombramientos previo sorteo, en la for
ma señalada en el artículo 49 del Regla
mento de 25 de Agosto último.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente á instan
cia de D. Tomás Bodadilla Gandaregui, 
©n solicitud de que se le expida título ad
ministrativo do 1.375 pesetas, con los de
más derechos de la Escuela, sin dejar sin 
efecto la Real orden de 18 de Octubre de 
1910, sobre nombramiento á8ufáyqr, coB 
áuMdo de 2,000 pesetas,

S.M.elRBY (q. D.g.), teniendo en cúett- 
ta que la Real orden de 25 de Jumo últi
mo desestimó instancia dél ihteresadó, én 
que solicitaba expedición dél tftUio de 
2.000 pesetas, ratitcándó él d^rétdié qte' 
al Sr. Bobádillá aáiste {mr sus condiélb- 
nes y que fué reconocido en Reid- oMen 
de 7 de Junio de 1909, dé ocupar ESéUéla 
de 1.375 peáetas, y qüe coníórnié al Real 
decreto de 7 de JuilO último ̂ y Regla
mento para su aplicación de 25 de Agos
to próximo pasado, él sUéldO de Maes
tros es personal, y no depéndé dé lá po
blación dónde prestan suS servicios;, por 
cuyo motivo no es necesario que pira 
hacer efectivo sti derecho sé tiislade á 
otra localidad, ha resuelto qUe éé éxpidá 
á D. Tomás Bobadilla Gandáregái título 
administratifó de 1.375 pesétás, oOÉio 
Maestro de Escuela nacional de primera 
enseñanza de Zaragoza, sin más deréchds 
que el ascenso que los que por escalafón 
pueda corresponder.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V¿ i. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo apor- 
dado por el Jurado del Oqucutbo Musical 
incorporado á la Exposición Nacional de 
Artes Decorativas, correspondieute al 
año actual, en sesión de 2 del presénte 
mes, "

S. M* él Rby (q. D. g.) ha tepido á bicu 
conceder el premio de 2.00Q pesetas, asig
nado para una composición de MMaa do 
Cámara por el artículo 71 del Reglamen
to yjgéute, al f Cuarteto éU mi para ins
trumentos de arco» de D. Goprado del 
Gainpo.

jpe acuerdo, asimismo, eon la propuesta 
de dlcbo Jurado, es también voluntad de 
S. M. que Igs l.OOQ pesetas destinadas por 
el artteulQ citado á premiar una Mono- 
grsfiu, tema al cual no se ha presentado 
trabajo alguno, se dividan en dos accésits 
iguales de 500 pesetas cada uno, conce
diéndoseles, respectivamente, á los cuar
tetos de los Sres. D. Rogelio Villar y don 
José María Benaigas; cuyas cantidades 
percibirán los artistas premiados con car
go al crédito consignado para Exposicio
nes en el presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1911.

GIMENO.
Beñcir Subseeretario de este Ministerio*

limo. Sr.; Habiendo encontrado difi
cultades la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio para llevar á cabo lo dispues
to en el Reglamento de 25 dé Agosto úl« 
timo, sobre nombramiehtó de iñiérinós 
y descuentos para é l ío a ^  de derechos

pacdvós, poV entender que á elloseopoi^  
la Ley de 16 de Julio dé 1887, en tanlo 
ésta ho se modifique, para ponerla én 
atñionía éon 10 diipueiito en el núeio  
Reglamento antes citado,

S. M. el RErr (q. D, g.^ con el fin de no 
irrogar per jtiielos á la Junta central de 
Bérecho» pasivos del Magisterio en sus 
itilpíésos, ymi tanto se modifica la Ley 
por que se iije; m  lo referente i  docu
mentos, se ha servido disponen

1.̂  Que ínterin no tenga fuerza de 
Ley lo préc^tmido en los artículos 63 
y 64 del Reidametito do 25 de Agosto úl
timo, sé acreditará á la Junta central de 
Derechos pasivos el 50 por 100 de la do
tación de las Escuelas servidas interina
mente, con arreglo á la que tenían con 
anterioridad en sueldos supedotes á 825 
pesetas, y que á los Maestros interinos se 
les siga abonando el sueldo de 500 pese
tas señalado en el Reglamento citado.

2.° Las Escuelas que anteriormente 
estobañ dotadas con sueldos dé 825 y 625 
pesetas, tributarán, en caso de titerini- 
dad, á ía Junta central, él 50 por ÍÓCf de 
éstas dotaciones, y'á los Maestros interi
nos se les abonará la otra mitad, más las 
retribuciones, siempre que por áníbos 
conceptos no excédíá de 5t)0 pesetas.

3.̂  Las Escuelas que por virtud de la 
ley de Presupuestos y con efectos para 
el año 1904, ascendieron á 500 pesetas, 
abonarán al fondo de Derechos pasíVos 
el 25 por 100 eú cásó de interihidadv co
rrespondiendo á lós Maestros intérihos 
el resto de la dotación, más las retribu
ciones hasta 500 pesetas. En las Escuelas 
que tenían 500 pesetas con ánteriól*fdad 
á 1904; los Maeátros intériños éólo des
contarán para el fondd de Déréchos pa
sivos el 4 por 100, y nó podrán peréibir 
más que el resto dél süaldo.

4.® Que una vez modificada la Ley 
de 16 de Julio de 1887, en lo referente á 
documentos, se practique una liquida
ción para aplicar á la Junta ceñtrái de 
Derechos pasivos las diferencias que 
haya dejado de percibir, desdé que se 
publicó el Reglamento de 25 de Agosto 
último.

Lo que traslado á V. I. para su conoci
miento, el de la Junta central y Ordena
ción de pagos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1911.

GIMENO.
B^or Director general de Primera énse-

fianza.

limo. Sr.: Atendiendo á necesidades de 
la enseñanza,

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrár á D. Joaquín Calvo, Profesor 
especial interino y gratuito de Taquigra- 
ña y Mecanogrsña de lá Escuela Superior 
dé Comerció dé Málaga, hasta que él Pre
supuesto permita dotar esta énsélf afiza.

Dé Realrórded lo digo á V. I. p k t t  su 
conóoMilenIó f- eiéotof c^c^nci.^
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guÉFdei V. I. machos afios. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1911.

giM B N O .
Befior Bubaeeretario de este Ministerio.

nmd. Sr.:e. M. el Rbt, (q. D. g.) b& to’ 
tu á » i bi6ai disponer qaft durante la aa- 
senda del Subsecretario de este Mlnidé- 
Ab, i). IfÉiaHo BiVas Santiago, se encar
iñ e  y. I. inierinamente de los asuntos 
correspondientes á la expresada Sabse- 
nrdarft« ( -■

De Real orden lo digo á V.L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  V. I. muchos afios. Madrid, 23 de 
Nódekbfe de 1911.

. GIMBNO. 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y üstadfstico.
   ---

M .

óim
limo. Sr.: Ws'ta la instancia de 6 

corrí^t<i mes, pr^asnlada por la Diputa
ción Provincial dcBarcéloná, acogiéndo- 
60 ai dé^chÓ qué le (^n^4é U ^^undu 
dlsj^oa^ldu trausiWíéi ^
ley yigepte de Caminos veeinales j  el ar
tículo 18 párrafo 4.̂  del ReglameñIC pití^ 
sn apHcaoión, y siendo aceptable cnánfo 
expone en la misma, de ConfQymídad 
el contrato primitivo dé 21 dé i^óvlémbre 
de 1904, salvo la cláusula que el mismo 
coutenia Bo\>r0 cantidad fija para el eré- 
dito anual de las subvenciones del Esta
do, quo ahqra tiene que ser variablé, sé- 
idn las ai îuclpúes ^enerál^ de esté ser* 
violo en cada aáo,

81. el Ret (q. D. g.), de acuerdp con 
lo propuesto por esa Direccidá ^f^iéraí, 
¿e iia séMdo disponed lo sip ii^ tér

1.*̂ Que se considere prorrogado el 
contrato para la ejecución de caíáinoá 
vacinales, celebrado con la DiputUct^ 
írótlüclal l^^rcelona en 21 de Novíem- 
bra dé 19 4̂, ampliando á todos loa cami
nos comprendidos en el pian general de los 
dé dicua provincia, aprobado por Real 
orden dé fecha 2Í de diciembre de IplQi 
que sams una longitud de 1.383 filóme* 
&0S, ó importa 22.210*300 pesetas, para 
cuya construcción regirán las mismas 
eláusulas de dicho contrato primitivo, 
salvo en lo que se redera á conSlgnáeióp 
áíjá dé Crédito anual para las subvencio- 
Ués del Esta^y ei cual se determinará 
en cada año.

Que no se necesita sea solicitad^ lu 
aproba^U de plaúes auualés ^e obras, 
pudieudo ejecutarse las dej plan general 
que la Diputación Provincial considere 
ee&yeuiente, quedando, por tanto, anula
da ya para esta año la prescripción de 
que no se construyan más obras que las 
del plan anual que se aprobó por Reál 
orden de fecha 27 de Dióiembre de 1210. 
-3^ Que de confórinidad con las í^q| 
diiH ôsiclones anterior^, ¡em ^  abéno l í

la Diputación Provincial da Barcelona el 
23 por 100 de ja cantidad de obra ejecu
tada, que consta en las certificaciones ex
pedidas con arreglo á las cláusulas del 
qmitratO) en los caminos vecinales par* 
tenecientes al pjan general antes citado, 
qyue hubiese construido y construya la re
ferida Corporación.

4.̂  Que sin perjuicio de la disposición 
primera de esta Real orden, la Diputación 
Provincial de Barcelona puede usar de la 
facultad que le concede la tercera dispo
sición transitoria de la ley vigente de Ca
minos vecinales, en relación con el pá
rrafo 9.* del artículo 18 del Reglamento.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afios. Madrid, 12 de Noviembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú- 

blieas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido autorizar á esa Dirección Gene
ral para que, segün lo crea conveniente 
para la buena maicha del servicio, orde
ne librar á las Jefaturas de Obras Públi
cas la cantidad que estime oportuna <|e 
los presupuestos de gastos de estudio de 
los proyectos de caminos vecinales, apro
bados ipor Real orden de 28 de Octubre 
último, con cargo al capítulo 20, artícu
lo 1.®, concepto 4.° del presupuesto vigen
te de este Ministerio, ampliado por Ley 
áe 29 de Junio último y ateniéndose á la 
distribución de créditos hecha por Real 
orden de 28 de Octubre del corriente año.

DÍ93 guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 21 Noviembre de 1911*

GASSET.
Seftor Director general de Obras Pú-

Ilmo. Sr.: Prescribiendo la 1.® Dispo
sición transitoria, párrafo a) de la ley vi
gente de Caminos vecinales que los ca
minos comprendidos en los contratos vi
gentes celebrados con las Diputaciones 
Provinciales que se especifican'en la Real 
orden de 8 de Marzo último, se termina
rán con arreglo á las condiciones estipu
ladas en dichos contratos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se continúen por su presu
puesto respectivo que se indica, y por el 
mismo sistema de Administración oon 
que se empezaron, las obras de los cami
nos ¡vecinales que se citan á continua
ción, pertenecientes á los contratos vi
g i l e s  celebrados con las Diputaciones 
Provinciales para la construcción de di
chos caminos, con cargo al crédito de un 
millón y medio de pesetas asignado para 
éate objeto por Real orden de 28 de Oc
tubre último en la distribución hecha de 
la cantidad de seis millones de pesetas, 
concedida para caminos vecinales por 
Ley de 29 de Junio del corriente año.

quedando autorizada esa Dirección Ge
neral para destinar á las obras de cada 
camino la camidad de su presupuesto 
que considere conveniente.

NOMBRE DEL CAMINO Y Pm éStJP l^SÍÓ

Provincia de Albacete,
Albacete á Peñas de San Pedro, pese- 

tas 82.382,79.
Provintsia de Cdceres.

De Jaraíz á las Barcas del 'Píétar, pese
tas 11.201.

De Carbajo & la carretera del Estado 
de Cácares á Herrera de Alcántara, pa
sando por Santiago deOarbajo, 77.172 0̂5.

De Alcántara á Ceclavín, 48.115,03.
De Garrovillas á Navas del Madroño á 

este último punto, 7.235,05.
De Guijo de Granadilla á Zarza y Gran

ja de Granadilla, 34.415,27.
De Plasencia á Malpartida de Piasen- 

cia, 59.264,86.
De Cilleros al Puente Viejo Morale

ja, 68.273,17.
Estación del Villar al Casar de Palome

ro. Trozo del Guijo de Granadilla á Mo
hedas, 23.799,38.

De Navalmoral á Jarandina, 185 638,84.
Provincia de Corana,

De Xacas (parroquia de Riveira) á 01- 
veira, 44,741,90 pesetas.

De Rertamirans á Osebe, 49,308,32.
be la carretera de Padrón á Noy a, Pe

ñón de Sixto en Postmarsos, 15.414,17.
Provincia de Hmlva.

Gibraleón á Trigueros, 136.989,64 pe
setas.

Hinojos á Almonte, 105.443,16.
Alosno á la estación del Cobujón en el 

ferrocarril de ^afra á Huelva, 92.062,71.
Aljaraque al Odiel frente á Muelva, 

69.823,51.
Provincia de Jaán,

De la carretera de Bailén á Málaga á 
Mancha Real por Pegalajar, 102.511,49 
pesetas.

De Quesada á la estación (trozo prime
ro), 28.994,34.

Linares á Torreblascopedro, 33.896.
De Cazorla á Santo Tomé, 81.229,08.

Provincia de Lérida,
Cervera á Torá (primera sección), pe

setas 39.128,13.
De Lérida á la Portella, 23.755,97.
Benavent á Aíbesn Por la Portella, 

42.271.
De la carretera de Madrid á Francia en 

el kilómetro 498, á la de Balaguer á Tá- 
rrega, en el 16, por Ibars de ürgel, pese
tas 44.880,98.

San Juan de Villafrescal á la carretera 
deBalaguer ála frontera francesa, 3.849,84.

Atmella á la carretera de Balaguer á la 
frontera francesa, 16.058,11.

Provincia de Logroño.
De Calaborra á la Barca de A^^grá. 

26.040,98 pesetas.
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Be San Vicente de la Sonsierra á Ba

ños de Ebro,27.544,25.
De la  Estación de Alcanadre á las Ven

tas de Rufino (carretera de Logroño á 
Zaragoza, 83U)53,S8.

De Baños de río Tobia á la de San Mí- 
Mán á Haro por Batarán y por Cordbbín, 
48.612,30.  ̂ ^

Be Entrena á la de Soria á Logroño, 
40.368,38.

De Santo Dómingé á Zarratón por Ba- 
ñasca, San Torcuato y Ciclamón, pesetas 
38.107,22.

Do Oiavijo á la de Piqueras á Logroño, 
6 2 ^ 6 ^ 2 2 .

Be Cenicero á Huéroanos, 35.925,12.
De Arnedillo á Préjauo, 50.336,97.

Proi incia d^ Lugo.
De Orol á la feria del Oarmen, 36.557,40 

pesetas.
Be Sober, feria, por la Estación y puen

te de Canabal á Ferreira, 25.277,39.
De la carretera del Estado de Nadela á 

Campos de Villa por Lachá, Souto do Ri
bas, Ciolleda y Seteventos á empalmar 
con la del Estado de Monforte á Lalín 
por Chantada, 90.000.

Provincia de Málaga.
De Alhaurín el Grande á Fuengirolai 

126.087,09 pesetas.
De Ronda á la carretera de Cádiz á Má

laga, por Atájate, Benadalid, Benalauria, 
Algatocín, Benarrabá y Gauoín (parte en
tre Ronda y Gaucín), 411.624,21.

Provincia dd Orense,
De Bando á Portugal por Lobera y En- 

trino, con ramal á la carretera de Orense 
á Portugal, 29,738,36 pesetas.

De Cirense por Santa Marina del Monte 
á Maceda, 14.732,55.

De Ginzo á Lucenza por Rebordecha y 
Moreiras, 61.236,76.

Provincia de Oviedo.
De Villaverde y Careñes á la carretera 

de Venta de las Ranas á Tazones, 16.800 
pesetas.

De Oartabio en la carretera de Viela- 
llea á Oviedo á la de Jarrio á Ortiguera, 
26.300.

Desde la Collada de la Cobertoria, en 
el camino vecinal de Leides á Santa Ma
rina (Quirós), 18.000.

Moreda á Santibáñez, 91.187,29.
Tuernes á Granda, 9.496,45.
Del kilómetro 8 de Villalba á Oviedo 

por Villanueva, Teona, San Pelayo y Ca
da vedo á la playa de Cadavedo, 64.629,42.

Puente de Zarramedo á la Collada de 
Aciera, 42.109,80.

Puente Purón á Purón, 60.806,03.
De la de Arriendas á Colunga por Co- 

llia á Flos, 42.427,79.
Del río Piles á Peón, 50.457.
De Carrandi á Coceña, 19.131,48.

Provincia de Salamanca,
Estación de Béjar á la carretera do Bé- 

I ir á Ciudad Rodrigo, 26.481,65 pesetas.

De la carretera de Béjar á Avila, por 
Navacarrós á Candelario, 70.599,08.

De Puerto de Béjar (estación del ferro
carril del O.) á Lagunilla, por Peñacaba- 
llero y el Cerro, 94,551,68.

De Caserito á Zarzoso, en el camino de 
La Alborea á Tamames, 61,406,10;

Da Cantalapiedra á Peñaranda y Ma- 
cotera, 99.502,86.

Proiylncia de Valencia.
De la carretera de Madrid á Castellón, 

al faro de Oanet Manuel al puerto de Be- 
niganim, 28.409,92 pesetas.

De Alcira á Sueca, por Poliña y Rióla, 
con ram al á Fortaicny, 56.835 56.

Benifayó á Catadén, 58.018,62.
Potries á Gandía, 24.846,80.
De Navarrés, por Quesa y Bicorp, al 

Alto de las Pedrizas (hasta Bicorp, 11.000), 
103.506,50.

Provincia de Valladolid.
VeWizdi á las Ventas del Portazgo y 

prolongación has ta Villamarciel, 53.462,72 
pesetas.

Atáquines á Muriel, 24,270,84.
Lomoviejo á Fuenteelsol, 21.042,73.
Portillo á Mogeces, 71.918,28.
Fuente Olmedo al Llano de Olmedo, 

15.697,49.
Provincia de Zamora.

De Zambra á Carbajales (sección de 
Hiniestra á Carbajales), 94.847,79 pe
setas.

De Zamora á Almaraz, 38.685,65.
De Palacios de Sanabria á Carbajales 

de la Encomienda, 39.871,82.
Lo que de Real orden comunico á V. I. 

para su conocimiento y efectos consi» 
guiantes. Dios guarde á V. I. mtichos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ADMUTElCiÚH CESIBjU.

MINISTERIO DE ESTADO

A ^ m t t o u  c o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Casablanca, 

participa á esto Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Gracia de 
la Rosa, natural de Córdoba, de veinti
cinco años de edad, ocurrido en dicha 
ciudad ei 23 de Octubre último.

Madrid, 20 de Noviembre de 1911.— 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

La Embajada de Alemania en Madrid, 
participa á este Ministerio el faUecimien- 
to de la súbdita española Josefa Sanmar*
tino á bordo del vapor alemán Cap Vilano^ 

Madrid, 20 de Noviembre do 1911.-= 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MINISTERID DE U  GOBEfifilAOÚftl-r

S atisecretar iJ i.
Nombramiento expedido con esta fe* 

cha por este Ministerio con arreglo .al 
tornó reser^dó á la Ley de 10 fló jToílo 
de 1885, por él artlcnlo 1 .-de la de 14 de' 
Abril de 190% ; .

D. Antonio Paóbeco Ghioa. Ollolal de, 
qóinto olééé de Admlnietraó^n ciyül’én 
el Gobierno de la provincia de Cludild 
Real.

Madrid, 22 de Noviembre de 191t.n£Í 
Sabseoretarlo, N. Severtar. < > <

MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

SabseeretarlU e
Relación de los individuos nombrados, 

á propuesta del Ministerio de la Guerra, 
para los destinos que á continuación se 
expresan:

D, Isidro Pérez Biurruny Oficial de la 
Secretaría del Instituto general y técnico 
de Valladolid.

D. Amadeo Jiménez Serra, Escribiente • 
Calígrafo del de San Sebastián.*

Lo que se publica en la G a obta  d b  Ma - 
nmu á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7.̂  de la Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1891 y der artículo 57 del Re
glamento de 24 de Febrero del corrien
te año.

Madrid, 20 de Noviembre d6l911,=El 
Subsecretario, Rivas.

Por Real orden de 17 del actual y ór
denes de la misma fecha, han sido ascen
didos:

p. Manuel Fraile y Loza, á Conserje del 
Instituto igénerál y técnico de Jerez de 
la Frontera.

D. Pedro José Fernández y Romero, á 
Bedel primero del mismo Instituto.

D. Julio Felipe Munarriz, á Portero del 
citado Instituto.

D. Pascual Honrubia y Sánchez, á Be
del de la Escuela de Comercio de Ali
cante.

D. Antonio Jordá Miravalles, á Bedel 
segundo del Instituto general y técnico 
de la misma capital.

Lo que se publica en la Ga c eta  d e  Ma - 
DUID en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 do 
Febrero del corriente año.

Madrid, 22 de Noviembre de 1911,==El 
Subsecretario, Rivas.

En virtud de examen y por órdenes de 
17 y 18 del actual, respectivamente, han 
sido nombrados:

D. José López González, Mozo del Ins
tituto general y técnico do Jerez.

D  ̂ Sustoquio Moreno Pérez  ̂ Mozo de 
la Eéfcuela Industrial de Alooy.

D. Emilio Castillo Ayala, Portero de 
la Escuela Normal de Maestros da Las 
Palmas (Canarias).

D. Evaristo Peteiro, Mozo del Instituto 
general y técnico de Figuoras.

Lo que se publica en la G aceta  d e  Ma -  
DBio en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento do 24 de 
Febrero del corrí ente año. ^

Madrid, 22 do Noviembre do 191I.=sí*Ei 
Subsecretario, Rivas.
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FERROCARRILES.—CONCESIÓN
.  Y qONSTRUOClÓN r .

Visto el expediente instruido á instatí- 
cia de p. Antonio Ortiz, solicitando su* 
torización para ocupar tetónos de do- 
mipip públióo: con la construcción do 
una vía férrea de ser^/kio particular que 
enlape la fábrica de Serrería de Mármo*. 
les, estación do Fines-Oluia, línea del  ̂
ferrocarril de Loros a Baza: k

Resultando que oído el Consejo de 
Obras Públipas se aprobó el proyecto 
por '̂Reál draen de 25 de Enero del aiip 
actual, y que formulado el pliego do con
diciones particulares, fué aprobado por 
Real orden de 4 de Mayo último, y acep
tado por él peticionario, fué remitido á 
este Ministerio por ese Gobierno eri 28 
de Julio pasado:

GbbMderandó que se han cumplido 
todds los requisitos legales;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispónér se autorice A D. Antonio Ortii 
para ocupar terrenos de domihío público 
con la construcción de un ramal de vía 
férrea de uso particular desde la fábrica 
de Serrería de Máriúoles hasta la esta
ción de Flues-Olula, del férrocarril dé 
Loros á Baza, con arreglo al proyecto y ■ 
pliego de condiciones aprobados, á las 
leyes y reglamento de Ferrocarriles vi
gentes y á todas las demás dlsposicioiies 
de carácter general dictadas ó que se 
dicten en lo  sucesivo y sean aplicables al 
caso.

De orden del señor Ministro lo digo á 
y. S. para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Septiembre de 1911.= 
El Director general, P. O., L. Barcala. 
Señor Gobétnador civil de lá provincia

£ota.--E1 retraso con qué é© ptiWiñá 
. autorización obedece á no haber ré * 
mitido el concesionario el timbré patá 

reintegrarla hasta el día 20 de Noviem* 
bre de 1911.

PUERTOS V
Visto el expediente incoado en ese Go

bierno Civil á instancia de D. Constanti
no Candeira, solicitando autorización 
para ampliar, con un espigón de 80 me
tros de largo por 12 de ancho, una expla
nada que posee en la margen derecha del 
río Miño y sitio llamado Camposfincos 
para servicio de una aserradora mecáni
ca de su propiedad; y

? Vistos los favorables informes emiti
dos por el 'Minist©̂ ^̂  de IkXarina, por el 
de la Guefra y pór íá Jefatura de Obras 
Públicas de ésa provincia:

 ̂Resultando dei ©xpédiente qtt© duran
te el. Período iníorhiatiyp no Bé ha pr -̂ 
s^ntado reclamíb^ióii coatra^la
cbncosíón que so so|iéit§; que no se cáti? 
sa, por lo taUtc,' perjuicio á’ tércéío Di 
tfimpono á la navegaojón por ©1 río Miño, 
y resuBar, en gemr*i], beneñciosa para 
el trafico, ‘ .

Rey (q. D. g.), de conformidad 
coa lo§ expresadps iuíornios y con. lo 
propuesto por esta Dirección Geasraí, se 
ha servido conceder la autorización qué 
se solicita,, ateniéndose para la consíí*uC' 
ción de las obras» á las condiciones si- 
guieiites:

1.̂  Sa autoriza á D. Conslantino Can
deira para ocupar 438 metros cuadrados 
pertenecientes á la zona marítimo-terres
tre, en la ribera derecha del río Miño, si
tio denominado Fássaje de Camposancos, 
en el distrito municipal de La Guardia 
(Pontevedra), con destino á la construc
ción de un muelle de fábrica para el ser
vicio do una serreria mecánica, ejeeután- 
do las obros con arreglo al proyecto fe• 
chado en V igo e l 10 do Marzo de 1910 y  
autorizado por el Ingeniero de Caminos 
D. Ramiro Pascua!.

2.̂  Bi replanteo de las obras ee hará 
por el Ingeniero Jefe do la provincia, le
vantándose acta y plano por triplica cío, 
de cuyo documento se remitirá un ejem- |  
piar á la Dirección General de Obras Pú* 
blicas para su aprobación, y obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, y el tercero se archivará en la 
oficina de Obras Públicas do la pro
vincia.

3.® Antes de empezai' las obras, con
signará.el concesionario 6 0  la Caja Ga- 
nerál de Depósitos ó on la Sucursal do 
Pontevedra, 250 péselas para garantía 
del cumplimiento de esta concesión, sin 
cuyo requisito no se dará principio á 
aquéllas.

4.® Sé empezarán las obras dentro del 
plazo de tres meses y se terminarán en 
él de dieciocho meses, contados ambos á 
partir del día en que se publique la con
cesión en lá G a c eta  d e  Ma d r id .

5.̂  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

6.®̂ Terínjnadafi las obras, serán reco
nocidas por el ingeniero Jefe de la pro
vincia, y si encontrara que se han ejecu
tado con árreglo al proyecto y cumplido 
las presentes condiciones, lo hará cons
tar así en acta, que se extenderá por tri
plicado, á cuyos documentos se dará la 
misma tramitación que la expresada para 
el ácta de replanteó.

7.‘ Todos los gastos que origine el 
replanteó, inspección y reconocimiento 
final de las obras, serán de cuenta del 
concosionario.

8.* Si el lñgéniero Jefe de la provin
cia, de acuerdo con la Autoridad de Ma
rina, Juzgah éonvenienté que se balizara 
durante la noche el muelle, el concesio
nario quedará obligado á colocar y sos
tener por su cuenta la luz ó luces que se 
le designen ál objéto.
’ 9.* El muelle sé destinará exclusiva
mente al servicio particular para que se 
solicita, necesitándose autorización ex
presa de la Superioridad para dedicarlo 
a otro cualquiera, y ©n el caso de ser pú
blico, previa la aprobación de tarifas.

10. "Esta concesión se entenderá hecha 
á título precario, salvo el derecho do pro
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta á las semdumbres de sal-

^mento y vigilancia, litoral é̂ t̂  
pbrfa ley de puertos vigente y á 
puesto en el artículo 50 de lá

11. ' Él conbesiónário se obliga ál cum
plimiento de lo dispuesto on el Real íie^;
cretó da 20 de Junio de 1902, sqbro l̂ o-n- 
trato d^ U'abajo con Ipé obreros. '

 ̂12. Ei concesíohario dará düém  por 
escrito al Gobernador militar de Fotíte* 
ve.lra del priñofpió de la  ̂ obras, p«ra el 
ctimpiimiento de lo prevenido en el aur 
tículo 27 dej R^giimento la aplica- 
diósi íiel Real deerfíto de 17 dé MatZO de

arreglo
ción del Real decreto de 1? dé

13. La obra se ejecutará con 
al proyecto preaentade. . r ^

14. La construcción s e r á  vigilada )>r»r 
los fuacionarios del Ramo de Gúerm, 
píira cérciorarse del ctimpUiniehtó uís 
éstas concesiones, para cuyo fin él con ce
sonario permitirá la eritrí d̂a en la obra 
ciiantas veces seá necesario, al Coman
dante de Ingenieros de Vigo ó al Jof© ú 
Oficial que al efecto designe. .. ,

15. Ea caso q?jie lo s  intereses de la d v  
feaáa lo  ex ija n , á jalelo de la A u to r id a d  
militar competente, mediante orden suya, 
pondrá el propietario e l muelle á dispo
sición d el Ramo do Guerra, ó lo destrui
rá p a rc ia l ó totalmente, s in  d erech o  en 
uno y ctró caso á indémnización ni í ©in
tegro alguno,

16. La obra quedará sujctá en toflG 
tiempo á lo legislado ó que pueda legis
larse sobre constriícclonos en las zonas 
de cosías y fronteras, y las polémicas de 
las plazas de Guerra, fortalezas y puertos 
fuertOvS.

17. La falta de cumplimiento de cual - 
quiera dé las presentes condiciones, será 
causa bastante para declarar la caduci
dad de la conoesión, y una vez declarada 
se procederá con arreglo á lo diapuésto 
para casos análogos en la ley general de 
Obras Públicas y Reglamento vigente 
para su ©jecueióñ.

Lo que de Real orden, comunicada por 
él señor Ministro, (ii.go á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guárde á V. S. muchos año .̂ 
Madrid, 16 de Noviembre d© 1911.»“El 
Director general, P. Q., L. Bar cala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra,

Visto el expediente incoado en ese (go
bierno civil á instancia do D. Ruperto 
Arrizabalaga, solicitando la concesión de 
una zona de terreno ©nél puerto de La- 
recio para establecer una oaseta astillero 
con destino á la construcción do embar
caciones menores,';y vistos los favorables 
informes emitidos por el Ministerio de 
Marina, por el de la Guerra, poi e l Con
sejo provincial de Agricultura, Industria 
y Gomercio,por la Diputación Provincial 
y por la Jefatura dé Obras Públicas dé 
esa provincia:

Resultando del expediente que durante 
el período informativo sólo se ha pre
sentado una reclapiáción formulada por 
el Ayuntamiento dé Laredo oponiéndose 
á lá autorización éolloitáda:

Resultando del informe de la Jefatura 
de Obras Públicas que la expi^esada re- 
élamación no debé considerarse como tal 
ál suponer él Ayuntamiento de Laredo 
que el terreno solicitado es dé su perte
nencia y no del dominio público, no sien
do así, puesto que el terreno de que se 
trata está comprendido en una explanada 
entra el muelle Norte de la dársena y ei 
promontorio llamado Fuerte del Rastri
llar, cuya explanada está constituida por 
un terraplén hecho durante la construc
ción de la dársena con los productos pro
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cedentes del dragado y excavaciones para 
rellenar aquel trozo de costa (Correspon
diente á la zona marítimo terrestre, cuya 
obra está comprendida dentro del pro
yecto que sirvió de base:

Considerando que la concesión de re 
ferencia no causa perjuicio á terciero y 
que ^^rá beneficiosa para los intereses 
del Bstado y de la navegación,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con los mencionados informes y con lo 
propuesto por esta Dirección General, se 
ba servido coq ĉeder la autorización que 
fiolicita, ateniéndose para la construcción 
ú& las obras á las condiciones siguientes:

1.̂  Se concedo á D. Ruperto Arriza- 
balaga, vecino de Laredo, la autorización 
para construir uná cáseta-astiliero con 
destino á la reparación y construcción de 
«embarcaciones menores en la explanada 
^mprendida entre el muelle Norte de 
la dársena de Laredo y el promontorio 
de! fuerte del Rastrillar.

2.* Este edificio tendrá las dimensio- 
sios que figuran en los planos del pro*- 
yecto que ha servido de base á la conce
sión, y su emplazamiento quedará á 50 
metros (ie la coropacida del citado mue
lle Norte de la dársena como distancia 
mínima.

3.̂  üsta concesión se hace con carác
ter temporal, mientras lo utilice en la 
jtedustria á que lo destina, Otorgándose 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad, y á título precario, pu* 
diendo el Gobierno, por razones de ser
vicio páblico ó interés general, anular 
^sta concesión, sin que el concesionario 
^enga derecho á más indemnizaciones 
que las prevenidas en el artículo 50 de la 
vigente ley do Puertos en la forma que 
determina el artículo Í4 de la Instruc
ción de 20 de Junio de 1883.

4.® El concesionario dará principio á 
Sas obras dentro de los tres meses si
guientes á la fecha en que le sea comu- 
Bicada la Real orden de concesión, y de
berán quedar terminadas en el plazo da 
seis meses,

5.* Antes do dar principio á las obras, 
el concesionarip depositará en la Sucur
sal de la Caja General de Depósitos la 
cantidad de 13,64 pesetas á que asciende 
©13 por 100 del importe del presupuesto.

6.®* El concesionario se obliga á man
tener en todo tiempo en buen estado de 
conservación el edificio.

7.“ La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones lleva consigo 
la caducidad de la concesión.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1911.=E1 Director general, por orden, 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil, á instancia de D. Norberto 
Bengoechea, en solicitud de un trozo de 
terreno de 100 metros cuadrados en la 
zona del puerto dei Musel, para construir 
un edificio destinado á la venta de carnes 
frescas, y

Vistos los informes emitidos por la Je
fatura de Obras Páblicas de esa provin
cia, por el Ministerio de la Guerra y por 
el de Marina:

Resultando del expediente que duran
te el período informativo D. Laureano 
Alvares Marcos, concesionario de otro 
terreno en el Muse!, presentó una instan
cia, oponiéndose á la concesión de que se 
trata, por entender que perjudiaaba á sus 
intereses, como también al Ayuntamien
to de Gijón, llama la atención sobre esta 
clase de concesiones, que considera im
procedentes porque benefician intereses 
particulares:

Resultando del informe do la Jefatura 
de Obras Públicas que el Sr. Alvarez no 
se le ha otorgado ningún monopolio en 
el expresado puerto, y que la concesión 
ha de ser beneficiosa para los intereses 
de la navegación y del puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con los mencionados informes y 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido conceder la autoriza
ción que se solicita, ateniéndose para la 
ejecución de las obras á las condiciones 
siguientes;

1.®̂ Se autoriza á D. Norberto Bengoe
chea para que ocupe en la zona inmedia
ta al puerto del Musel una superficie de 
terreno de 100 metros cuadrados de ex
tensión, con destino á una tablajería, 
siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo al proyecto presentado, en cuan
to no se oponga á las condiciones que 
siguen»

2.*̂ Él emplazamiento del edificio se 
hará ocupando el Solar Norte, marcado 
con tinta roja en el plano de aprovecha
miento de ios terrenos del Estado, expla
nados con la ejecución de las obras del 
puerto del Musel, situando la fachada 
principal paralelamente á la primera ali
neación del muelle de Ribera á 110 me
tros de la arista de éste.

3.̂  La rasante de cimientos del edifi
cio se elevará 60 centímetros la de coro
nación de los muelles.

4.® El alero del tejado no volará en 
ningún caso sobre las fachadas más de 
60 centímetros.

5.®̂ El material de construcción en las 
fachadas será el ladrillo prensado de bue
na; calidad y aspecto.

6.* La Jefatura de Obras Públicas fija
rá la altura de pisos, dimensiones y dis
tribución de huecos, y en general los ele
mentos principales de la construcción, á 
lo que deberá someterse el concesiona
rio, edificando con arreglo á los planos 
de replanteo definitivo de las obras.

?.* Para desagüe y saneamiento del 
edificio se instalarán retretes, que vier
tan en pozos negros, de la suficiente pro
fundidad y permeabilidad, para que ba
ñados constantemente por las aguas del 
mar reúnan las condiciones higiénicas 
necesarias.

8.̂  Será obligación del concesionario 
sostener en perfecto estado de conserva
ción todas las obras, prohibiéndose en 
absoluto almacenar materiales que pro
duzcan mal olor, debiendo cumplir á ta
les fines las órdenes que reciba del Inge
niero Director de la Junta de Obras del 
puerto, y sujetándose en todo tiempo á

los Reglamentos de policía y vigilancia 
del pu erto.

9.® El replanteo de las obras se hará 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares será remitido á la aprobación 
de la Superioridad, quedando el segundo 
en poder del concesionario, y archiván
dose el tercero en las Oficinas de Obras 
Públicas de la provincia.

10. Una vez terminadas las obras con 
arreglo á condiciones, sor$n recibidas 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, le
vantándose también acta por triplicado, 
cuyos ejemplares tendrán el mismo des
tino que los de replanteo, y siendo todos 
los gastos que se originen de cuenta del 
concesionario.

11. Las obras comenzarán á los seis 
meses de otorgada la concesión, y termi
narán en el plazo de dos años, contados 
á partir de la misma fecha.

12. Esta autorización no otorga al 
concesionario la propiedad del terreno, 
pues se concede á título precario, sin pla
zo limitado, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con suje
ción al artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos.

13. El concesionario pagará en con
cepto de alquiler por ocupación tempo
ral del terreno del Estado, la cantidad 
anual de 100 pesetas, que abonará en la  
Caja de la Junta de Obras por anualida
des adelantadas, debiendo depositar la 
primera al comenzar los trabajos, y pre
sentar los correspondientes resguardos 
en la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia,

14. El concesionario se obliga al cum
plimiento de las disposiciones relativas 
á contrato con ios obreros y accidente» 
del trabajo.

15. No será responsable el Estado, la 
Junta de Obras del puerto ni el contra
tista de los trabajos, de los accidentes 
que puedan ocurrir en las obras de esta 
concesión con la explotación de las can
teras del Cabo de Torres.

16. El concesionario dará cuenta á la 
Autoridad militar de la Plaza del prin
cipio y fin de los trabajos.

17. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas llevará consigo la 
caducidad de la concesión.

Lo que de Real, comunicada por el se
ñor Ministro, digo á V. S. para su co
nocimiento, el áél interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1911.—Ei Di
rector general, P. O., L. Barcala.
Señor Gobernador civil do la provincia

do Oviedo,

SERVICIO CENTRAL HIPBAü LIOO
En la modificación de la distribución 

del crédito del capítulo 22, artículo 2.®, 
concepto 1.® del presupuesto de obliga
ciones de esto Ministerio, aprobada por 
Real orden de 15 del corriente y publica
da en la G acheta d e  MauiIid  de! día de 
hoy, aparece, por error, que el ciádito to
tal concedido es de 2.467.000 pesetas, d e 
biendo decir 3.467.000 pesetas.

Madrid, 21 de Noviembre de 1911.=El 
Director general, P. O., L. Barcala,


